
Fco. De Orellana, a 22 de enero del 2019 

Señora 
KETTI ARACELI HERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ORIENTAC S.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

SEGUNDO MEDARDO MENA CASTILLO, En calidad de accionista de la 
compañía ORIENTAC S.A, y que por medio de la presente comunicación 
haciéndole conocer que es mi voluntad de transferir y ceder una acción por el 

valor de CIENTO SESENTA dólares americanos ($160.00, 00), en favor del 
señor HERRERA OCHOA RICHAR JAVIER, con C.C. No. 0702891425, previo 
a las formalidades legales y registro en el libro de acciones y accionistas, además 
la elaboración del título acción que corresponde, registro que lo realizará en 
libros societarios que reposan en el archivo de la compañía, conforme lo 
establece el procedimiento de la Ley de Compañías en vigencia. 

Además, solicito se digne comunicar con la presente transferencia a la 
Superintendencia de compañías. 

Para constancia de la comunicación, los comparecientes firman al pie de la 
presente. 
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Fco. De Orellana, a 22 de enero del 2019. 

Señor: - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

Presente: 

De mis consideraciones: 

Segundo Medardo Mena Castillo, en calidad de representante legal de la 
compañía TRANSPORTES ORIENTALES DEL COCA ORIENTAC SAA,, 
ante usted muy comedidamente comparezco y solicito el registro de la 
siguiente transferencia de acciones: 

NOMINA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

CEDENTE: : SEGUNDO MEDARDO MENA CASTILLO 
No. C.C. : 1500463680 
NACIONALIDAD: : ECUATORIANA 

CESIONARIO: : HERRERA OCHOA RICHAR JAVIER 
No. C.C. : 0702891425 
NACIONALIDAD: : ECUATORIANA 
CAPITAL: : NACIONAL 

No. de acciones : 1 ($ 160,00) 
Fecha de Transferencia  : 22 de enero del 2019. 

Que por medio de la presente solicito se digne entregarme una lista de 
accionistas de la compañía antes mencionada. 

De Usted muy atentamente: po 
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    Información certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: ANDRADE BALSECA VERONICA ELIZABETH 
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N? de certificado: 187-163-23863 

 
 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  


